
 

 

 

 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal- Responsabilidad Civil Contractual  

Demandante Inversiones Imparables S.A.S.  

Demandado Ana Victoria Burbano Vidal, Gloria Cecilia 
Mesa Bolívar, Ancisar Joaquín de la Peña, 
Jhonier Iván Mena Romaña, Juan David Carrillo 
Ramírez, Alejandro Jaramillo Delgado, Arley 
Felipe Granados Carrillo, Jhon Fredy Santa 
Ascencio, Luz Marina Arboleda Montoya, 
Margarita Rosa Bustamante, Adriana Robledo 
Restrepo, Adolfo León Gómez Correa.   

Radicado 05001 31 03 015 2019 00412 00 

Decisión Ordena oficiar nuevamente a correo informado.   

 
 

Tal como indicó NUEVA EPS, en correo del 7 de diciembre de 2020, se ordena remitir 

el oficio No. 321 del 6 de noviembre de 2020, en donde se solicitó información de la 

posible ubicación del codemandado JHONIER IVAN MENA ROMAÑA, al correo 

electrónico certificacionafiliaciones@nuevaeps.com.co  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 
JUEZ 
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